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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
COnSeJeRÍA de eCOnOmÍA Y emPLeO

ResoluCión de 19 de junio de 2015, de la Consejería de economía y empleo, por la que se establece el Registro 
de expertos/as cualificados/as para la realización de las inspecciones periódicas de eficiencia energética de las 
instalaciones térmicas en los edificios y se regula su organización y funcionamiento en el ámbito del Principado de 
Asturias.

El Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por Real Decreto 1027/2007 de 20 de julio, esta-
blece en su artículo 29.4 que “Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas velarán porque las inspecciones 
de las instalaciones térmicas se realicen por expertos cualificados o acreditados independientes de las instalaciones a ins-
peccionar, tanto si actúan por cuenta propia como si están empleados por entidades públicas o empresas privadas…”.

Mediante el Decreto 11/2015, de 4 de marzo se desarrollaron determinados aspectos del Reglamento de Instalacio-
nes Térmicas en los Edificios aprobado por el Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, en materia de puesta en servicio 
de las instalaciones, inspecciones, entidades, agentes y expertos cualificados para las inspecciones periódicas de eficien-
cia energética de las instalaciones térmicas en los edificios. 

En el apartado 2 de su Disposición final primera, el citado Decreto 11/2015 establece que “Se autoriza al titular de 
la Consejería competente en materia de industria para establecer el registro de entidades o agentes y el registro de 
expertos cualificados a los que se refieren los artículos 7.6 y 10.4 de este decreto.”

La Consejería de Economía y Empleo es competente en materia de industria, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 4 del Decreto del Presidente 4/2012, de 26 de mayo, de reestructuración de las Consejerías que integran la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

En virtud de lo anterior, por la presente,

R e S U e L V O

Primero.—establecimiento del registro.

1. Se establece el registro de expertos/as cualificados/as para la realización de las inspecciones periódicas de eficien-
cia energética de las instalaciones térmicas en los edificios.

2. El registro es de naturaleza administrativa, siendo algunos de sus datos de carácter público.

3. El registro será único para toda la Comunidad Autónoma y estará adscrito a la Dirección General competente en 
materia de industria.

segundo.—Objeto y ámbito de aplicación.

En el ámbito territorial del Principado de Asturias este registro tiene por objeto la inclusión en él de los/as expertos/
as cualificados/as que radiquen en esta Comunidad Autónoma y obtengan la acreditación para realizar las inspecciones 
periódicas de eficiencia energética de las instalaciones térmicas en los edificios, una vez cumplidos los requisitos esta-
blecido en el artículo 9 del Decreto 11/2015, de 4 de marzo, por el que se desarrollan determinados aspectos del Re-
glamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios en materia de puesta en servicio de las instalaciones, inspecciones, 
entidades, agentes y expertos.

Tercero.—Contenido del registro.

El registro de expertos/as cualificados/as incluirá los siguientes datos:

 a)  Nombre y apellidos.

 b)  dnI/nIF/nIe. 

 c)  Domicilio, incluyendo dirección, localidad, código postal y municipio.

 d)  Número de teléfono. Además, en su caso, dirección de correo electrónico.

 e)  El alcance de la acreditación, para la inspección de instalaciones de cualquier potencia térmica nominal instalada 
o para la inspección de instalaciones con potencia térmica nominal instalada menor o igual que 70 kW.

 f)  El número de inscripción en el registro.

 g)  La fecha de inscripción.

Cuarto.—Inscripción, modificación o cancelación de datos y baja en el registro.
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1. La inscripción del experto/a en el registro requerirá la presentación de la solicitud de acreditación, el cumplimiento 
de todos los requisitos establecidos en el artículo 11 del Decreto 11/2015, de 4 de marzo.

2. La solicitud de acreditación se realizará mediante el modelo que figura como Anexo de esta resolución.

3. El experto/a cualificado/a está obligado/a a comunicar a la Dirección General competente en materia de industria, 
en el plazo de un mes, las variaciones que se produzcan en los datos relativos a su domicilio y en la dirección para no-
tificaciones, a efectos de actualizar el registro. 

4. El experto/a cualificado/a que cese definitivamente en la actividad está obligado/a a comunicarlo en el plazo de un 
mes desde el momento en que esta se produzca, a efectos de anotar la correspondiente baja en el registro.

Quinto.—Acceso a los datos del registro y normas de confidencialidad.

1. El acceso público al registro de los/as expertos/as cualificados/as queda limitado a los datos contenidos en los 
párrafos a), e), f), g) del punto tercero de esta resolución, sin perjuicio de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y su reglamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre. 

2. En el tratamiento y publicidad de los datos de carácter personal de los/as expertos/as cualificados/as, habrán de 
observarse las previsiones de la normativa en materia de protección de datos.

sexto.—entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

En Oviedo, a 19 de junio de 2015.—El Consejero de Economía y Empleo, Graciano Torre González.—Cód. 2015-
10747. 
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Anexo
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